
Universidad de

Playa Ancha
Dirección Jurídica

REF.: FIJA VALORES PARA EL AÑO ACADÉMICO
2026 DE DERECHOS BÁSICOS Y DE

ARANCELES PARA LOS/AS ESTUDIANTES DE

POSTÍTULO Y POSTGRADO DE

UNIVERSIDAD.

LA

1197/ 2025

DECRETO EXENTO N°

VALPARAÍSO, 7 de octubre 2025.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

1.- Memorándum N° 172/2025 de la Directora de

Administración del Fondo de Crédito Universitario y Aranceles a la Directora Jurídica.

2.- Correo electrónico de fecha 1 de octubre de 2025, de

Patricia Yepsen Pacheco, secretaria de la Directora de Administración General del Fondo de

Crédito Universitario y Aranceles, al Director General de Finanzas.

3.- Correo electrónico de fecha 3 de octubre de 2025 del

Director General de Finanzas, al Jefe del Departamento de Presupuesto.

4.- Correo electrónico de fecha 6 de octubre de 2025 del

Jefe del Departamento de Presupuesto, a Asesoría Jurídica.

5.- Lo dispuesto en el inciso 2° artículo 1º de la Ley 18.834,

artículo 30 inciso 3° del D.F.L. N° 14 de 2023 y Decreto Supremo N° 163 de 2022, ambos del
Ministerio de Educación.

DECRETО:

1. FÍJANSE, para el año académico 2026, los

siguientes valores por concepto de derechos básicos y aranceles por servicio académico que
deberán pagar los alumnos de Postítulo y Postgrado de esta Universidad:

L. DERECHOS BASICOS:

A. Postítulo

B. Diplomado

C. Magíster

D. Doctorado

E. Provisional (Pasantías Doctorales)

$ 193.000

$ 193.000

$ 193.000

$ 193.000

$ 193.000

F. Situación Académica Especial (Inscripción de una o dos Asignaturas, $ 193.000

en 2da oportunidad)














